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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

HEALES ORDEN.ES

ABONOS DE ~!E.M:PO

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de h. instancia que, e1112 de julio
último, cursó á este Ministerio la suprimida Inspección Ge·
neral de Infantería, promovida por el primer teniente del
regimiento de la Princesa núm. 4, D. Jenaro Alarcón Puente,
en súplica de que se le abone el tiempo que primeramente
sirvió como alumno en la Academia militar del distritl) d~

Cuba; y de acuerdo con lo informado por el Cupitan gene·
ral del mismo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, so ha dignado di8poner que, con arreglo
á la real orden fecha 3 de julio de 1889 (C. L. núm. 303),
se acredite al interesado el tiempo que media desde ellO
de enero de 1890, en que causó alta en dicha Academia,
ha5ta :fin de abril del mismo, en que fné baja en ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de febrero de 1893. .

LÓPEZ Do:~dKGUEZ

Señor Capitán general de Valenoia.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
AOADEMIAS

9. a SECarON

eÚ·cular. Excmo. Sr.: Para dar cl1mpIími6nto al real
decreto de 8 de febrero corriente (C. L. núm. 33), el Rey (que
Dios guarde), y en su nomhre la Roina Regente del Reina, se
ha c1i~nado di~poner lo siguiente:

Articulo 1.0 I...as academins de Ca.ballerill, Artilleria, In
genieros y Administración l\1ilitul', procededl1, desde luego,
á formular los planes de estudioB provisionales t't que de·

ben sujetarse los alumnos procedentes de primer año de la
Academia General, y también loe planes de estudios para
los alumnos que ingresen en el concurso del año actual, te
niendo á la vista los que se acompañan para lag referidas
academias en su régimen normal, y procurando las de Arti
llería é Ingenieros que se unan, lo más pronto que sea posi
ble las dos promociones procedentes la una dQ los alumnOIl
que hoy cursan primer año en la Academia General, y otra
del ingreso directo que ha de tener lugar en el próximo
julio.

Estos plantll de estudios de ttall8formnción,.f:le eucontra
, da en este Ministerio. el día 1.0 de mayo ~imo.

La Academia de-Infantería se sujai:.atá.qure.nte el próxi
mo curso á 103 prcgramas vigentes en la General durante el
de 11392 lÍo 1893 para los alumos de su arma.

ArL 2.° Antes de l,l"- de marzo de 1894 remitirán á este
:Ministerio las academias de Caballería, Artillería, Ingenie
r0S y Administración l',IiIitar los programas para los prime.
roS cursos del plan normal de estudios, y á la vez pres(mta
ran las observaciones razonadas que les ocurran respecto ti
In. distribución de asignaturas que en el mismo sa expresan.

L~ academia de Infantería, tan pronto como se consti~

tuya, procederá á formar los planes do estudios do tra113'
Inrm&cÍón, redactando el definitivo de primer año y obser
\"aciones al general en la misma fecha que los demás.

Art. 3. o Todas las academias procederán á redactar nue·
vas reglamentos orgánicos, modi:fican@.o 101íl actuales en todo
aquello que esté prevenido en disposiciones posteriorefl, así
como lo que la práctica accmleje á variar.

Los planes de estudios no se consignaran 1311 los regla·
montos, pnesto que deben modificarse con los progresos de
lns cienciail.

Los proyectos de reglamento se elevarán á esto Ministe-
d. antes de 1.° de julio próximo, excepto el correspondien
te á la Academia de Infanteria, que se formulará antes de
terminar el curso de 1893 á 18~14, siguiendo en ~lla con ca
¡,úeter provisional, hasta qne el llUCVO sea aprobado, el re·
glamonto de lt:t Academia General Militar, en la parte que
110 se oponga tí las disposiciones del roal decreto de 8 del
lctna1.

Art•.1:.° En la .Acaélomia Genel'alll,lilital' no habrá esta
: ño lJl'!\cticas generalos; sólo tendrán lugar las de las asigo
naturas quo juzgue absolutamente indispensables el direc
tor de dicho centro, y de modo que no se disminuya el nú~
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n....0ro de (1Ü\S dI} Cb::A, debiend.o empe:'.rn~ los Cx:ttnGllrS el
1.' de junio, pam tlue dentro úa e.sta mes PU(;¿¡Uil qtwdnr
terminados aquéllos, y formulada y aprobada la propuesta
de distribución'de los alumnos entre las Academias mili
tare3.

Art. 5. 0 La distribución de 10$ alumnos de la. Acade
mia General Militar se hará con arreglo á las siguientes
disposiciones:

(a) Se destinarán á la Academia de Infantería todos los
alumnos del tercer curso especial del arma, un número que
no exceda de 130 del segundo año general, y 250, á lo más,
del primer año.

(b) A la Academia de Caballería pasarán todos los alum
no!! del segundo año especial de la referida arma, y del pri·
mer año 50 á lo ms's.

(e) Pasarán á continuar sus estudios en la Academia de
Artillería, un número que no exceda de 55, procedentes del
tercer año preparatorio para dicha carrera; 100, á lo más,
del segundo año general, y del primaro 70, ó un número iufe·
rior á éste.

(il) Servirán de limites máximos para destinar á la Aca
demia de Ingenieros, entre los alumnos que lo soliciten: 1»
para el tercer año preparatorio, 15 para el segundo y 20
para el primero.

(1) Podrán destinarse á la Academia de Administración
Militar, hasta 20 alumno~ de primer año.

Arto 6.0 En el concurso del presente año podrál1 admi
tirse 200 alumnos en la Academia de Infantería, 40 en la de
Caballería, 60 en la de Artillería, 12 en la de Ingenieros,
y 8 en la de Administración Militar.

Art. 7.0 La distribución de las plazas asignadas á cada
curso de la Academia ~eneral para las de Infantería; Caba
llería, Artillería, Ingenieros y Administración Milttar, se
hará explorando la voluntad de los alumnos y adjudicán
dolas por orden de censura de todos los cursos aprobados,
hasta cubrir el número máximo asignado á cada cuerpo ó
arma; elegirán primero los que en junio próximo ganen
año, y después 103 que pierdan, ocupando éstos las plazas
que hayan quedado vacantes dentro de las asignadas al
curso que estén estudiando actualmente.

Hecha la distribución, la Academia General remitirá
relación propuesta de 101» alumnos que deben pasar á cada
Academia, consignando en ella la procedencia de cada
alumno, el número de cursos completos que han aprobado
en la General, y si tienen derecho á eXamen en septiembre,
indicando de qué clase deben sufrirle.

Art.8.0 Los alumnos de primer año de la Academia
General Militar, que después de aprobado este curso pasm
á las otras Academias, constituirán promoción independicm
te de los de nuevo ingreso, y aun cuando termine111a carrera
en el mismo año que éstos, se colocarán delante de ellos en
los escalafones respectivos, tomando puesto unos y otros
dentro de cada grupo por las censuras de toda la carrera.

Este misrLo derecho se otorga á los alumnos procodentes
de la Academia General que, por pérdida de curso, so incor
poren á la promoción que ingrese diroctamente en las Aca
demias este año, pero no se conservará á los que lleguen
á unirse ala de 1894, pues entonces la colocación será ya
indistintamente por censuras de toda la carrera.

Art. 9.0 En el mes de septiembre próximo tendránlu·
gar en todas las Academias loa exámenes extraordinarios' de
los alumnos procedentes de la General que á él tengan do
recho, con entera sujeción á los programas y textos de di
cha Academia General.

Art. 10. Las pensiones consignadu3 en presupuesto se

di~"'~i!~·~:~.:';l ".¡:,;\' .:¡. \l~' ~.l~·~\l::\,~'! ..L·:i~JatU1(i(, Ú lnL.u,,,\.~~·in.J <..1
.501";" l','/i),.; ,':I.;".;""';:¡ \', ;.::i, :\ ,\~·l.J1](:i'Í;¡ td IU, ,í. ln.crol);(:'
ros e15 y á Adnlillbt¡",0i,)1l :.iilitur olIO, quedando, por eiJn
siguiente, las que se expre,¡;an acontinuación: de 1 '50 pesa
tas para hijos de jefc3 y oficialos.

Infantería, 120; Caballería, 60; Artillería, 24; Ingenie
ros, 12; Administración Militar, 24.

De una peseta para hijos de generales.
Infantería, 10; Caballería, 5; Artillería, 2; Ingenieros, 1;

Administración Militar, 2.
Número ilimitado de dos' pesetas para hijos ó hermanos

de militares ó marinos muertos en campaña ó de sus re
sultas.

Art. 11. Para respetar el derecho á las pensiones que
hoy tienen los alumnos de la Academ ia General militar, no
se aplicará la distribución consignada en el artículo ante
rior, hasta que hayan obtenido pensión todos los actuales
alumnos que á. ella tengan derecho, otorgándolas hasta en
tonces según las reglas siguientes:

(a) La Aéádemia General, una vez terminados los exá.me
nel! de fin del presente curso, antes de proponer la distribu
ción de los alumnos cubrirá las vacantes de pensioneB que
resulten, y r3mitirá al Ministerio relación de los alumnos
pensionados, en la que se exprese la Academia á que pasan,
pensión que disfrutan y fecha en que la han obtenido.

(b) También remitirá al mismo tiempo relación de los
alumnos que tienen derecho á pensión y que aun no la han
alcanzado, clasificados por el orden de preferencia en que
deben obtenerla, y con separación para cada una de las cla
ses de pensión que establece el reglamento.

(e) Por la Sección 9.Q de este Ministerio se comunicará á
todas las a~ademias quiénes son los alumnos pensionados
en cada una, y las fochas de concesión, debiendo los direc
tores de estos centros dar cuenta al jefe de dicha sección tan
luego como ocurra una vacante, para que la ocupe entre los
procedentes de la Academia G~llleral, aquel:lo quien le co
rresponda.

Art. 12. La cuota de matrícula que habrá de consignarie
en los reglamentos será de 10 pesetas mensuales.

Los actuales alumnc,s de las Academias de Aplicación y
los de la General, hasta su ascenso á alféreces alumnos, se
guirán satisfaciendo las que previenen sus respectivos re·
glamentos.

Art. 13. La pmslón de asistencias que satisfagan los
alumnos internos de la Academia de Infanteria, Eerá, por
ahora, la consignada en el reglamento de la Academia Ge
neral, debiendo conservar,~e la referida cuota para los alum
nos proceclentes de é"ta, hasta que terminen su carrera, y
pudiendo mod.ifica.rse para los de nuevo ingreso al r0d.actar
el reglamento.

Art. 14. La Acal1emia General Militar remitirá á este
Ministerio, antos do 1.0 de mayo, inventario de todos los
efectos que tiene aHl cargo y r~lación del ganado existente
en ella.

Art. 15. OporLunamente se nombrará Ulla Comisión li
quidadora de la Ac'adomia General Militar, para que, ha
ciéndose cargo de todo 8U material, pueda verificar la entr~

ga y llevar á cabo toJ.as las operaciones de contabilidad ne
cesarias. De esta Comisión liquidadora formará parte, preci
samente, el jefe del detall, el cajero y el habilitado.

Art. 16. En fin do junio se disolver¡\, el esouadrón de
tropa de la Academia General Militar. De la compañía de
Infantería so formará la Sección de la Academia de esta
arma coula fuerza que se detalla, en el ostado adjunto al
real decreto de 8 del actual.
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Al PU80IH1113obrar.tt.l, m;i como al dd uH'u;]{hón citado,
se lo dará el dCi:itinu tIue oportunamente se dii<pol1gu.

Art. 17. El material, ganado y efectos que tione á su
cargo la Escuela de Equitación, será entregado á la Acade
mia de Caballeria en el próximo mes ae junio.

pel personal de tropa de la Academia de Caballería y
del de la Escuela de Equitación, se formar~ la sección de
la Academia de aquella arma, dando el oportuno destino
al sobrante.

Art. 18. Los Capitanes generales de Ultramar remiti
.rán proyecto de nuevo reglamento para las Academias pre
patorias de SUfi distritos respectivos y para la reorganización
de 10B tribunales que han de llevar á cabo los exámenes á
que se refiere el arto 24 del real decreto de 8 delllctual, reali·
zando é¡¡tos en el año corriente como juzguen más oportuno
y con sujeción á lo prevenido en 01 real decreto de refe
rencia.

Art. 19. El director del Colegio de Trujillo remitirá
á este :Ministerio, antes de 1.0 de mayo próximo, proyeeto
de reglamento- para dicho cedro, según las bafies estableci
das en el real decreto repetido.

Art. 20. Los Capitanes generales de Aragón, Galicia y
Granada, propondrán á este Ministerio la forma on que
deben organizarse las comisiones liquidadoras de los res
pectivos Colegios preparatorios militares, así como el perso
TIal que ha de componerla.. , y á la nz remitirán inventa
rio de los efectos que los Colegios tienen á su cargo.

Art. 21. Los Directores generales de Guardia Civil y
Carabineros formularán proyectos de reglamento para. laR
Colegios creados por el referido real decreto, en los que se
comprenderán todos los detalles de su organización, y sepa
radamente proyecto de plan de estudios, elevándolos á este
Ministerio antes de 1.0 de mayo.

Art. 22. En el periodo que medie desde esta fecha
hasta la disolución de la Academia. General Militar y reor
ganización de las Academias de las armas y cuerpos, podrán
destinarse á éstas, dentro de su actual empleo, los hoy profe
sores y ayudantes de la primera, prescindiendo de lag condi
ciones establecidas en el arliculado del real decreto de 3 de
febrero, pero una vez conetituidos dichos centros, se proYee
rán todus sus vacante':! con estricta sujeción á las mencio.
nadas prescripciones.

Art. 23. Todas las vacantes de profesor y ayudante que
ocurran en las academias de Caballería, Artillería é Inge
nieros hasta el mes de junio próximo, se cubrirán, según su
clase, con comandantes, capitanes y tenientes de la Acade-
mia General Militar. .

También se cubrirán con oficiales de igual procedenda y
de la Escuela de Equitación, las plazas que, con motivo de
la reorganización de los centros de enseñanza, se aumentan
en las referidas Academias.

Las plazas de In Academia de Infanteria se cubrirán
con los profesores y ayudantes del arma que hoy sirven en
la General, y las que falten 5e proveerán, mediante turno,
con arreglo al artículo 21 del real decreto repetido.

Arto 24. Una vez completo el personal de jefes y oficia
les de las nuevas Academias,' y teniendo en cuenta el trabajo
excesivo que al reorganizarse éstas habrá de pesar sobre él,.
podrán destinarse aellas, en concepto de ngregados, loa co
mandantes, capitanes y tenientes que se considere absolu
tam~nte indispensables, y tomándolos precisamente del por
sonal que queda excedentlil en la Academia General Militar,
Escuela de Equitación y Colegios preparatorios.

Este personal agregado se amortizará con lai! primeral'l
'Vacantes que ocurran en lo/! control! donde presten servicio.

n" real (!Tucn lo digo á V. E. para BU cOllocimien¡'o 1
efectO¡; comiguiclltes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMíN~UEZ

Señor ....•

PLANES DE ESTUDIO QUE SE CITAN

INGRESO PARA TODAS LAe ACADEMIAS

Fl'l1ncés.-Dibujo natura1.-C~rtificadode aprobllcióJIl
de las materias de segunda enseñanza.-Aritmética.-Alge
bra.-Geometría.-Tl'igonometria rectilínea.

ACADEMIA DE INFANTERíA

1.er Curso

t.a clase.-Geometría descriptiTa (rectas y planos.-Pla~

nos acotados).-Elementos de Geometría analítica.-Topo
grafia.

2." clase.-Ordenanzas y servicio interior.-Tactica de
Infantería hasta la de batallón inclusive.-Descr{pción del
fusil reglamentario.

3.a Glase.-Código de Justicia inilitar (primera parte).-
Elementos de Física J Química. ,

4.& clase. - Dibujo lineal y de paisaje. - Gimnal!ia.
Prácticas de Topografía.-Ejercicio! tácticos. !

2.° Gurso

1.8 clas~.-Nocione8 de MQcániea.-Teoría del tiro.-Ar
mas portátiles.

2.a clas~.-Táctica de brigada.-Organización militar.
Reglamerrlo de maniobras, embarque y desembarque de tro
par y transportes.-Leyes J UIOOS de la guerra.

3.0. Glase.-Geografía militar de España.-Código mili
tar (segunda parte).-Ampliación del francés.

4.a clase.-PrátictLs de tiro.-Esgrima.-Levantamiento
de planos irregularell.-Ejercicios tácticos.

S.ex Curso

t.a clase.-Fortificación.-Puentes.-MinRS.-Castrame
tación.-Telemetria.-Ferrocarriles.-TelegraIia.-Cripto
grafia.

2.a ¡¡lase.-Historia militar.-Material de guerra.-De
tall y Contabilidad..

3.a clase.-Geografía militar de Europa, especialmente
de la frontera francesa y reino de Portugal.-Idem íd. del
Imperio de Marruecos.-Educación moral del soldado.
Higiene militar.

4.a clase.-Prácticas de tiro.-Idem de fortificaciól1.-E's
grima.-Equitación.-Ejercicios tácticos.

ACADEMIA DE CABALLERíA

l.er Curso

La clase.-Geometría des;riptiva.-(Rectas y planos.
Planos acotados).-Elementos de Geometría analitica.-To-
pografía. .

2.a clase.-,-Ordenanzas y servicio illterior.-Táctica dt
Caballería hasta la de escuadrón inclusive.-Irlem de Arti
lleria á caballo hasta batería.

8.a clase.-Código de Justicia militar.-Elementos de Fí.
Idea y Químioa.~Material de guerra.

4.a clase.-Dibujo lineal y de paisaje.-Gimnaeia.
Equitación.-Ejereieioa tácticos.-Práctica.s de Topografia.

,
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5.° CUT80

1.1.1. clase.-Industria militar.-Trubnjp de meLales y m.a
dera~.-Fabrlcacjón de armas portátiles de fuego J blancalJ,
piezas d.e Artilleríl't, montajes, carrulljes, proyectiles, e¡o;po·
letas, estOpines, juegos de armas y máquinas de arrmltro.
Arquitectura aplicada á la industria militar.

2. a clase.-Minas de campaña y permanentes, torpeilos
terrestres y maritimos.-Geografia militar.-Arte é Hi¡¡to
ria militar.-8ervicio y empleo táctico de la Artillería en
ci\mpaña y en el ataque y defensa de la!! plazas terre3trcs y
maritimas.-Eropleo de los 'oorpedos en el ataque y derensa
de lol!! puertos.

s.a dase.-Reglamento de campaña, de embarquo, de
transportes J de grandes maniororas.-Ejercicios prácticos
da reconocimientos, itinerarios y castrametación.-Leyes y
USO! de la guerra.

.Equitación é Hipologia.
Seis mese!! de gra.nde¡¡ prácticas en las fábriQa~ y parque!

después de haber sido promovidos á primeros ténientes.

Iy montajes, trazado de piezas y estudio de proyedos.-Des
cripción del material de Artilleria.

tiro.- 1 2.a elase.-Quimiea industrial.-Metalurgia y fabrica-
ción de t):xplosivoB. -Fortificación improvisada de caropa·
ña, provisional y permanente.-Puentes militares.

B.a. cluse.-Detall y contabilidad en general y del mnte
rial de Artilleria.-Código do Justicia militar.-EquitacIón
y esgrima.

2. 0 ClU'SO

3.er Curso

1.a clase.-Fortificación.-Puentes.-Minas.-Oustrame
tación.-Telegrafía militar.-Criptografia.-Ferrocarriles.
-Servicio de las seceion€'s de obreros.

2.8. clast.-Educación moral delsoldado.-Elemento de
ftgnicultura.-Zootécnia de la rbza caballar.-Servicios de
las remonte.s y Dúpósitos de caballos sementale'.-Doma de
ooballo!.-Higiene militar.

3.- clase.-Geografía ·milítar.-Hilltoria militar.
4.a. clase.-Equitación.-Alta escuela.-Doma de potros.

-Práctica da telegrafía. y ferrocarriles.-Prácticas de mar-'
'ehaa, itinerarios, reconocimientos, exploraciones y servi<:io
•vanzado y de segurida.d.

1.11 close.-Nociones de mecánica.-Tcoria del
Armas portátilea.-Detall y Contabilidad.

2.1, clase.-ümlplemento de la táctica de Cabnlleria.
Organización militar.-Arte de la guerra y ~~rvicio de la
Caballeria en campaña.-Reglam61ntos de embarque y des
imbarque de trOp8.R, transportes y de mllniobras.-Leyes y
U130S de la guerra.

3." clase.-Hipologia.-Arte de herrar.-Elementos de
hipiátrica.-Equitación teórica (conoGimiento de di,ersos
sistemas y autore.s).-Amplisrión del francéll.

4-." clase.-Dibujo topográfico.-Equitación.-E~grima.

-Ejerciciol'l tacticos.

ACADEMIA DE ARTILLERíA ACADEMIA DE INGENIEROS

I.er Curso

1.- clase.-Algebra. superior.-Trigonomíiltria NOférica.
Geometría analitica.

2.$, clase.-Geometria deBcriptiva.-Planos acotados.
Sorobras y perspectiva.

3.a clase.-Ordenanzas generales dol Ejército.-RigienQ
militar.-Perfeccionamiento del francés.

DilnVo. -Paisaje.-Ejercicios tácticos.

2.° ClU'SO

1.& clase.-Oáfuulo infinitesimal y de probabilidades.
Mecánica racional.

/J•• elase.-FúlÍca (sin comprend~r electriciil.ad).-Topo
grafía y elementos de Geodesia.

s.a Glase.-Ordenanzas generaleil del Ejército.-Regla
mentos tacticos de Infanteria haBta batallón inclusive.

Dibujo de paisaje y topográfico.
Idiomas.-Ejercicioi táctisos.

l.er Curso

La. elase.-Álg&bra superior.-Trigonometria esférica.
Geometría analitica.

2.a clase.-Geometria descriptiva.-Planoa ac·.otados.
Sombras y perspectiva.

S.a clase.-Ordenanzas generales del Ejército.-HigiEma
militar.-Perfeccionamiento del francés.

Dibujo de paisaje.-Ejercicios tacticos.

2.° ClU'SG

1.· clase.-Cálculo diferencial é integral y de probahili
dades.-Mecánica racional.

2.lI. clase.-Fisica (sin comprender electricidad).-Nocio
nes de Astronomia.-Topografia y Geodesia.

s.a clase.-Ordenanz8.S generales del Ejército.-Regla
mentos de Infantería hasta batallón inclusive.-Honor0s y
tratamientos.

Dibujo topográfico á pluma.-Idiomas.-EjercicioB tác·
ticos.

3.er Curso

1. 80 clase. -.Mecanismos. -Rosietencia de materiales.-
.Motoras y termodinámica. .

2.& clase.-Electricidad y magnetismo.-Telegrafia y
talefonia.-Quimica general.

3.a clase.-Ordenanza de Artilleria.- Servicio interior
de las secciones y reglamentos tácticos de Caballeria y de
Artillería de campaña y de montaña.

Dibujo lineal y copia del material de Artilleria.-Ejer
cicios y maniobra. de fuerza,-Idiomas.

4.° Curso

i.Q:clase.-Mecánica aplicada á lit Artillaria.-Balística
intG1'Íor y exterior, apa.ratoi balísticos, teoria de carruajes

3.er Curso

1.11 clase.-1Ifecánictl. aplicada Alas máquinas.-OinemlÍ
tiaa, dinámica é hidráulica, apl1cadas.-Nocionell de termo
dinámica.-Motol'ers.-Estudio especial de la máquina de
vapor en general, y de la locomotora enpl1,rticular.

f;P clase.-Electricidad y magnetismo.-Telografia y te·
lefonía. -Quimica general.-Nocionlls de nUllcialogía y
geologia.-Materiales de construcción (comprendiendo me-
talurgia). .

3.& clase.-Nociol1eB sobre loa reglnmoJ:) toe tácf/c08 d€l Ca·
balleria y Artillerin.-Detall y ContabHi¿hd de 'os cuerp0s.
-Oódigo de Justicia militar.-Literatura militar.

Dihujo de lavado á la tinta. de Ohina.-Dibujo topográ-
fico en colorelJ........Ejercicios tlÍcticos. .
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4.° Curso

l.a '1/2:' clast.-Mecánica aplicada á las construcciones.
-Eesistcllciadli materialel', estabilidad de las construccio·
neH éhidl'áulica.-Empleo de los materiales.-Albañileria,
cttl'pinteri!l, etc.-Corte de piedras.-Oorte de maderas y de
hierro.- Cimentación. - Carreteras. - Proyectos, construc

.ción y explotación.-Fe1Tocarríles.-:Material fijo y móvil.-
Navegación de ríos y canales.-Puertos de mar, faroB.-Ar
quitectura y su historia. -Puentes.

8.- cl6!se.-Reglamento de obrae y servicios del Ouerpo de
Ingenieros.-Extinción de incendios.-Manual del ponto·
nero.-Arquitectura legal.

Dibujo de arquitectura á la tinta china y en. colorea.
Ejercicios táClicos, equitación y ~sgrima.

5.e CurBO

l.a. clase.-Nociones de Artilleria preparatoria! para el
81'ltudio de la foriificación.-(Balistica, estudio general del
material, los montajes considerados en su relación con la
fortificación, efectos del tiro, armas portátiles).-Fúrlifica
ción permanente.-(Su historia, discu"ión de los elementos
que constituyen la fortificación actual, aplicación al terre
no, proyeCtos, organización defensiva de los m.tados, recin
to~ y fuertes, nociones sobre la marIua de guerra y déÍensa
de las costas).-Ataque y defensa de las plazas.-Fürtifica
oión de c¡¡mpaüa. - (Improvis:1da, do posición y provi
llional).

2.1\ clase.-Arte militar.-(Organización, táctica yestra
tegia).-Geografia militar de España y naciones limitrofes
de Europa.-Historia militar.-'l'elegrafia militar.-(Mate
ria1 y servicio especial).-Servicio de los ferrocarriles en la
guerra.-PuentelO militares.-Mina8 de campaña y perma
nentes.-r.corpedos terrostres y marítimos.

3.n clase.-Manual del zapador y minador.-Reglamento
del lor.vicio en campaña, especialmente lo relativo á ruge
nieroll.-Reglamento de mauiobras.-Reglamento de la Te
legrafía militar y ferrocarriles.-Leyes y usos de la guerra.

Dibujo de Artil.leria y fortificación.-Ejerciciofil tácticos,
equitación y esgJ:ima.

AOADEMIA DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

l.er Curso

1.1. clase.-Organización militar de España y de otros
Estados.-Ordenauzas.-Servicio interior de guarnición.
Tratamientos.-Honores.-Táctica, hasta la de batallón.
Materiales de armamento, fortificación y sanitario.

.'2." clase.-i'isica en sus aplicacionelO á los servicios ad
mil1istrativo-militares.-Ampliación del Francés.

3.1. claBe.-Geografía económico-militar.-Código de Jus
ticia militar.-Reglamento de campaña.

4. a clase.-Esgrima.

2.° Curso

1.- elase.-Pl'olegómenoll del Derecho.-Teorül, del E~ta
do.-Constitución eipañola. -Administl'ación pública en
Ef3paña.-Teoría y arte de administración militar.-Orga.
nización de la Administración Militar en España..-Geogra-
fia comercial. .

2." clase.-Eeonomfa y Estadística. -Hacienda.-Dere·
cho civil, mercantil é internl.1.CÍQ1)tl1. -Oálculo mercautil.
'l'eneduria de libros.

B,P. elalit.-Qttlmica en sus aplicaciones ij los SE'XVlcios ad·
mlnistrtttivos.--Tecnologht r electrologí.a:

4.a clase. -Dibujo. .

a. ir Curso

1.80 clase.-Acción de la Administración militar en p,az y
en campaña.-Historia de la Administración militar.-Ad·
mi.nistración militar en el extranjero.-E~tudiode una cam
paña bajo el punto de vista administrativo militar.

2.a elase.-Industria administrativo militar.-8ubsisten
cil1s.-1dem id.-Acuartelamiento.-Oltmpamento.-..,Ejec.·
ción técnica. de transportes, vestuario y equipo.

3." elase.-Contabilidad general.-Oontabilidad militar.
-Legislación de haberes.

4." clase.-Equitación.
Prácticas generales.

Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfN<lUEZ

-.-
ARKAMENTO

11. a SEccrON

Circular. Excmo. Sr.: En Tista de la consulta eleva
da, en 31 de agosto del &ño[pl'óximo pasado, por eÍ General
Subsecretario de este Ministerio, sobre la ilolución que deba
da,l'sc á lo~ expedientes instruidos en averiguación de faltas
en el armamento, y que estaban en tramitación al dictarse
la real orden de 28 de julio último (D. O. núm. 174); J ta
niendo en cuenta que no puede darS8 efecto retroactiro á la
eitada soberana disposición, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina R.egellte del Reino, se ha servido disponer que
todos 101 expedientes qua se hallaban en tramitación el dia
28 de julio de 1892, deben tramitarse y resolverse con arre~

glo á la legislación vigente cuando fueron incoados. .
De reltl orden lo digo oí V. E. para eu conccimiGnto y

demál'l efectos. Dioe guarde á V. E. mucho~ años. MIt
drid 25 da febrero di 1893.

LóPEZ DoxfNGUlIlZ

Señor...

-.-
ASOENSOS

5.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, file ha eervido concedólr el empleo IU

pedol' inmediato, al segundo teniente del Cuerpo de Tr.n
D. Juan Carrasco y Cuenca, el cual está. declarado apto pata
el ascenso, y es el málS antiguo de la escala de ISU clase; de
biendo disfrutar en el que !le le confiere, la efectividad de
18 de septiembre del año próximo paliado, yeontinulU',
no ob.tante l'lU asoenso, prestando !9rTicio e11 concepto da
agrigado en el tercer regimiento d$ Zapadores Minadores.

De real orden lo di¡o ti, V. E. para llU oonocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. mucholi afíoli. Madrid
27 de febr.ro de 1893,

LóPEZ DOlJ;f~Gl.TE'l

t:'\efíol' OapiMn general de Andalncia.

Señor Ordenadol' de pogos de Gutl'ra.

.......
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ASUNTOS INDE~EnxINADOS

3.1. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
8 eate Ministerio, en 15 del actual, promovida por el capi·
tán graduado, primer teniente de Infantería, D. Vicente de
Untoria y BIas, en súplica de que se le autorice para publi
car en colección, formando una .biblioteca de legislación
militar, el texto de lal:.\ leyes, decretos y domás disposicio
nes de carácter militar que se relacionan con la. organiza
ción, gobierno y servicio del Ejérciio, ~l Rey (g. D. g.), Yen
!\l nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado acee
dor á lo solicitado, sin que (lsta autorizaCión implique apro:
bación de dicha obra ni le dé carácter oficial.

De réa! orden lo digo á Y. E. para IU conocimiento,
demM efectos. Diml guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 25 do febrero de 1893.

LóuzDom«um

&sñor ~pitán general de Castilla la Nueva.

-.-
DEu.ANDAS CONTENOIOSAS

12.& SECCION

Excmo. Sr.: Promovido pleito PQr D.& AIia Solá y To
mé, D. Mateo Vila y GaUllach, D. Francisco, D. Juan y Don
JQsé Feliú Prats. y D.tI, lIaría Antonia JIartines y San Román,
contra la real orden de 1.0 de octubre de 1887, reiativa á la
valoración de terrenos expropiados en la falda de la Mon
taña de Montjuich, el Tribunal de lo Contencioro ,Adminis
trativo del Consejo de Estado dictó en dicho pleito, con fe·
cha \) de diciembre de 1892, sentencia cuya conclusión es la
siguient6: _.

«Fallamos que debemos absolver, y absolvemos, l\ la
Administración general del ElItado, de la demanda inter
pueita'por la representación de D.1Io Ana ~olá y Tomlf, Don
JuanyD. Jo~éFeliúYPIatlJyD.&Maria Antonia Mmti·
nez, contra la real orden de 1.o de octubra de 1887, la cual
queda firme y !Klb!i.tenw.'

y habiendo di!pu6sto la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), el cumpli
miento de dicha sentencia, de su real orden lo diiO ti V. E.
para !lU conocimiento y efectos consiguientes. Dio! guarde
á V.E. muchos años. Madrid 25 de febrero de 189~.

LóPEZ DOMÍNGUEz.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
DES'rI:NOS

La SECCION

Excmo. ~r.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de sU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido desti.
nar ti las inmediatas órdenes del general de división Don
Victoriano Lópoz Pinto, 1,il teniente c()ronel de Infantería,
Don José Perol y Burgos, que se halla en situación de re·
empla1io sn el distrito de BU mando.

De real orden lo digo á, V. E. para su ébnocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid 25 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castüla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de IlU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Ignacio
Peñaranda, Gobernador militar de Cuenca, al comandante
de Infantería, D. Emilio Pérez Palomo, el cual, por real or
den de 23 del actual (D. O. núm. 42), fué destinado á la
Zona de Cuenca núm. 11. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efecto~ consiguiantes. Dios guarde aV. E. mUl/hos años.
Madrid 25 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNe:UEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pa~os de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudant.e de campo de V. E. al teniente coronel del re¡i
miento Infantería de Galicia, D. José González Orna.

De real orden lo digo áV~ E. para su c0nocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año3.
Madrid 27 de febrero de 1893.

LÓPEZ D011ÍNGWBZ

Señor Capitán general d. Arag-ón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reinl\ Regente del Reino, en nombre
dlt su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido destinar
á las inmediatas órdenes del general de división D. Cél'lar
del Villar y Villate, al capitá.n de Infantería, D. Nicasio Re·
bolledo y Azpiazo, el cual prestaba servicio de ayudante de
campo de dicho General en su anterior destino.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
efectos consiguientes. Diol'! guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 27 de febrero de 1898.

LóPEZ DomN&uEZ

eeñor Capitán ~eneral Castilla la Nuen.

Señor Ordenador de pagos de Guerra..

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha senido aestinar
á las inmediatas órdenes del teniente general D. José Oliva
res y Ortega, al comandante de Caballería, D. Aniceto Ortis
de Saracho, el cual prestaba servicio do ayudante de campo
de dicho General en su anterior destino.

De real orden lo digo á. V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholl años.
Madrid 27 de fcbl'ol'O uc 18113.

LÓ1"Ui:: DO:MÜjiiU~¡,¡'

Sei'ior Capitán general de Andalucía.

Safior Ordenador de pago's de Guerra.
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4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Y en su nombre la Rei·
)1a Rngente del Reino, se ha servido disponer las variacio-.
nes de destinos de jefes y oficiales de Administración Mili·
tar que se expresan en la siguiente relación núm. 1, los
destinos á las divisiones y brigadas señalados en la.núm. 2
y lo~ de la brigada de tropas de Administración Militar de
tallados en la ,núm. 3; debiendo continuar desempeñando
1011 jefes y oficiales comprendidos (>n las dos últimas relacio
nes los destino/! que hoy sirven; es también la volunt ad de
S. M., que el oficial segundo D. Alitonio García Ramos, á
quien se concedió el ingreso en activo por real orden de 18
de enero último (D. O. núm. 14), cause alta' eu la Ordena
ciun de pagos de Guerra, con fecha 1. o del corriente mes, y
que dos de loa oficiales primeros destinados á 1& Ordena
ción de pagos, cubran las plazas que de su clase existen en
el Negociado de atrasos del Consejo de redenciones yengan
ches.

De real orden 10 digo tí. V. E. para su conoci miento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pngos de Guerra.

Señores Capitanos generale3 de los Distritos do 1:1 Península
. ~ Isla de Cuba é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relaci6rf, núm. 1

CA1rIBIOS DE DESTINOS

subintendente míiitar

D. Antonio Viñes y A.bella, ascendido tí. este empleo, del
distrito de Galicia al de Bur~os" como jefe interventor.

Comisarios de guerra de segunda cLl,se

D. Francisco L10réns y Podreider, de reemplazo en el dist.ri
'to de Extremadura, al de Castilla la Nueva.'

) JulitÍ'1. López Sanz, del distrito de Castilla la Nueva, tí.
la Ordenación de Pagos. ~

}) Luis Ibrán y Mulá, del Parque de Artillaria de Lérida, al
distrito de Cataluña.

:t Florencia Blanco Ruiz, del distrito de Cataluña, al Par
que de Artiliería do Lérida, eomo interventor y servi·
cios de la plaza.

Oficiales primerps

D. Federico Nin y Tudó, de reemplazo en el distrito de Ca·
taluña, tí. la Comisión liquidadora de atrasos de Cuba,
en Aranjuez.

}) Gonzalo Barceló y Válor, ascl'ndido, del distrito de Va
lencia, á la Ordenación de Pagoi3.

:. "Florentino Sicardó del Olmo, de supernumerario en la
Isla dG Cuba, al distrito de Andalucía.

» José García y Medrana, ascendido, del distrito de Nava·
rra, á la Ordenación de Pagos.

) Jenaro Pacheco Martínez, de reemplazo en el distrito de
Burgos, á la Ordenación de Pagos.

» José Fábregues y Flaquer, ascendido, del distrito de las
Islas BaleariS, á la Orclenación de Pagos.

» Mariano Aral1guren y Alonso, de la Ordenación do Pa
gos, al Parque Sanitario, como encargado do eroctos.

» Augu~to de Santiago y Gadea, do la Comisión liquidado
ra do atrasos do Cuba, en Arnnjuez, ala Ordenación do "
Pagos.

D. Paulino Anguiano Domíngnez, del distrito de Andalucia,
á la Fundición de bronces de Sevilla, como pagador.

» Pascual Aguado González, de la Ordenación de Pagos, tí.
este Ministerio.

Oficiales segundos

D. Francisco Coronado y Santiago, del distrito de Extrema
dura, á la Ordenación'de Pagos.

) Antonio García Ramos, de reemplazo en el distrito de
Granada, á la..ordenación de Pagos.

» Federico Mil' :Blasco, de la :fábrica de pólvora de Murcia,
al dilltrito de Valencia.

» Luis Esteller y Miñana, de la Comisión liquidadora de
atrasos de Cuba, en Aranjuez, ála fábrica de pólvora
de :Murcia,' como pagador.

:. Buenaventura Garci-Nuño y Martín, de reemplazo en el
distrito de Castilla la Vieja, á la Comisión liql;l.idado
ra de atrasos de Cuba, en Aranjuez.

> Ange18alazar Núñez, del distrito de las Islas Canarias,
á la Ordenación de Pagos.

» Modesto Gómez Ve1asco, de la fundición de broces de
Sevilla, á la Ordenación de Pagos.

» Elías González Vicente, del ,distrito de Andalucia, á la
Ordenación de Pagos.

» Tomas Rojas Menacho, del distrito de Andalucía, á la
Ordenación de Pagos.

}) José Silva y Antón, del distrito de C¡;¡stiU¡l la Nueva, 8.
la Ordenación de Pagos.

» Antonio Raimundo y Espantaleón, del dil!ltrito de Casti
lla la Nueva, á. la Ordenación de Pagos.

)) José Pérez de la Greda, del distrito de Castilla la Nueva,
á la Ordenación de Pagos.

» Juan Wesolouski y Revuelta, del distrito de Castilla lB.
. Nueva, á la Ordenación de PagoS','
}> Eusebio Pascual,Bauza, del distrito de Baleares, á Ma

hón, como pagador del Parque de Artillería y del Ma-:
terial de Ingenieros.

Oficiales terceros

D. Antonio Carbonell y Malina, del distrito de Castilla la
Nueva, al de Burgos.

:t Augusto Calille y Píay, de. reemplazo en el distrito d$
Castilla la Nueva, al mismo' distrito.

» Félix Fernández 8á.inz, de reemplazo en el distrito tie
Extremadura, al de Andalucía.

}) José Lucena Alcaraz, de reemplazo en el distrito de Cas
tilla la Nueva, al mism.o distrito.

» Anselmo Roig y Cabezas, de reemplazo en el distrito de
Castilla la Nueva, al de Andalucía.

:t José Más y Morales, de reempbzo en el distrito de Cas
tilla la Nu~va, al de Andalucía.

» José Arcas Bern~bé, de reemplazo en el distrito de Cas
tilla la Nueva, al mismo distrito.

.Relación núm. 2

DESTINOS EN DIVISIONES Y BRIGADA/! '

Comisarios de guerra de primera clase

D. Gregorio Sánchez OChOA, el de jefe administrativo de la
12.n división, en l'elevo de D. Anton'io Perales y Al
barrán.

» José Veneras y Torres, el de jefe administrativo de la
14.!I división, en rolevo de D. Francis66 d~ la ROia y
Cañellas.
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Comisarios de guerra de segunda clase

D. Juan Solo de Zaldívar é Hidalgo Chacón, el dGl comisa·
rio de revistas de la 2.11 división, onrolovo de D. Fran
cisco Pérez Quiguisola.

» Julián López Sauz, el de comisario de revistas de la 4.9.
división, en relevo de D. César Costa y Alvarez.

) Luis Ibrán y MulA, el de comisario de revistas y servi·
cioa de la 9/' brigada, en relevo de D. Florencia Blan
co Ruiz.

" Francisco Arroyo Piñón, el de comisario de revist¡ts de la
14.- división, en releve de D. Eladio Martín González.

Oficia.les primeros

D. Luiíl Sánehez Rodríguez, el de pagador del cuartel gene·
ral de la La división, en relevo de D. José de la Cu~s

tay Coig.
) Luciano Alcalá del Olmo, el de oficial de subsistenciae

de la 3.& división, en relevo de D. Bonifacio Palacios
Sanz.

:. Francisco Lamas Pall, el de pagador de la 19." brigada,
en !Qlevo de D. Luis Carvajales y Cantero.

• Francisco Alcoher y Maspóns, el de pagador de la 26.1. i
brigada, en relevo de D. Maria.no Ortiz Herrero. :

:t Florentino Sicardó del Olmo, el de pagador de la 28.a ¡
brigada, en relevo deD.Paulino Anguiano Domíngnez. I

Oficiales segundos

D. Francisco Bnville y de Figueras, el de oficial nuxili::lr de
subsistencias de la 7.& división, en relevo de D. Fran
cisco Calvo y Lucía.

• Isidro Mendoza y Quemada, el de oficial de subsistencias
de la 6.a brigada, en relevo de D. Emilio Calvo Va
Hespin.

~ Mariano del Valle y Garda, el de oficial de subsistenci:ls
de la 11.30 brigada, en rehrvo de D. Julio Ramos é Itu·
rralde.

~ Pedro López de Antequera, el de oficial de subsistencias
de la 11.. brigada, en relevo de D. Juan Abad y
Goncer.

:t Babilés Egido y Prieto, el de oficial de subsistencias de
la 12.- brigada, en relevo de D. Enrique C{Jlomer y
Aparici.

, Cesáreo Olavarría Martínez, el de oficial de subsilltencillG
de la 14." brigada, en releyo de D. Manuel Iborra y
Pérez.

) José Clausó y Lópet, el de oficial de subsistencias de
la 15.. brigada, en -relevo de D. Francisco Garcla
Araus.

» Francisco Coronado y Santiago, el de oficial de subsis·
tencias de la 23.& brigada, en relevo de D. José Garc1a
Medrana.

» Florencia La5sa y Nuño, el de oficial de sUQsistencias de
la 30.& brigada, on relevo de p. Florencia Mayal y

. Rubio.
l' Franeisco Moreno Pineda, el de oficial de snbsistonci~s

de la brigada de Baleares, en roleyo de D. Alejandl'O
Sobejano y.López.

RelaCión núm. 3

BRIGADA DE 'l'HOPASDE AD:NIINJSTnAClóN :MILITAn

Oficiales terceros

D. Felipe Carreras Sánchez, el de segundo teniente de la
3.a compaftía montada, on 1'olovo de D. Antonio Cal'
bonell y Molina.

D. José Palomino 8úñán, el ue segundo teniente de la 15.a

compaúía montada, en rdevo do D. Eulogio Sánchez
Cuervo.

) Pablo Haro y Roselló, el de segundo teniente de la 1.1\
sección suelta montada, olll'elevo de D. Eusebio Pas
cual Buuzá.

Madrid 25 de ft,brcro de 1893.
Lóp:az DOlífNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido abien disponer que lo!! jefe"
y oficiales, médicos del Cuerpo de Sanidad Militar, que figu
ran en la l3iguiente relación, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos añ~l. Ma
drid 25 de febrero de 1893.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de Aragóu. Cataluña, Burgos,
Galicia, Castilla la Nueva, Castilla la Vieja y Presidente de
la Junta Consultiva de Guerra.

RelaiÍón que se cita

Subis~ector medica de primera. clae9

D. Joaquín Moreno de la Tejera, ascendido, jefe do servicies
dol hospital militar de BarC'elona, al de Zaragoza, de
director.

SubinspedfJres médicas de s6gUlldr.

D. Carlos Torrecilla y Albide, destinado en la Junta Con
sultiva de Guerra, á este MinisteÍ'io.

» Julián Cabello y Ruano, subinspector médico de primo
ra clase graduado, jefe de servicios del hospital mili
tar de Burgos, á la Junta Consultiva de Guerra.

:t Inocencia Pardo y Lastra, ascendido, del hospital mili·
tal' de la Coruña, al de Barcelona, de jefe de servicios.

» Juan Merino y Aguinaga, ascendido, director del hospi
tal civico militar do Lcgroño, al hospital militar de
Burgos, de jefe de servicios.

Médicos mayuos

D. Antonio Pérez é Iñíguez, director del hospital militar de.
Sautoña, al de la"Coruña.

» Constantino Fernández Guijarro y Macias, subinspector
médico de segunda clase graduado, en situación de ex
cedente por supresión de la Inspección General de Sa
nidad Militar, al hospital militar de Madrid.

» Ernesto González de Linares y Arribas, ascendido, secre
tario de la Inspección de Sanidad Militar del distrito
de Burgos, al hospital militar de Santoña, de directo'r.

r,fédlcos primeros

D. Enrique Aúzón y Siorra, médico mayor graduado, de la
Academia de Administración Militar, á ID. brigada di
Obreros de dicho cuerpo.

:t Eustaquio Mauri-Vera y filerrano, médico mayor perE;o.
nal, en plaza de segundo, del 3egundo batallón del
regimiento Infantería de Andalucia núm. 55, á la Ins
pección de Sanidad Militar del distrito de Burgos, de
secretario.

Madrid ~5 da febrero de 1803.
LÓPEZ DOMÍNGOEZ .
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5.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 15 del actual, exponiendo la con
v0niencia, pum el mejor servicio, dcl aumento en la Co
mandancia de Algeciras de un tercer jefe en comisión; y
proponiendo llf..ra este destino al comandante del CUlldro
de reemplazo de es0 cuerpo, D. Manuel Gran Lópelll, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por V. E., 8e ha servido dis
poner ~uo, dadas las espsciales circunstancias porque atra
viesa dicha Oomandancia, y como ca20 excepcional, sea
destinado:\. cllí, de tercer jefe, en comisión, el comandante
Don Manuel Grau López; abonándosele la diferencia de
sueldo de reemplazo al de activo, que ha de percibir s~g1Ín

disp{)ne la real orden de 8 de marzo de 1886 (C. L. núme
ro 95), y con cargo al crédito de 5.000 pesetas que, para
este objeto, se consignan en el cap. 15, arto 1.0 de la sec
ción 8.0. del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 181)3.

• LÓPEZ J)O:MíNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de Andalucía é Islas Baleares.

D. O. uúm. 44

LÓPEZ DOMÍNGlJEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanea B;enerales de Galicia y Granada.

LÓPEZ D01rÍNGUEZ

~eñor Ordenador dll pagos de Guerra.

~eñores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía y Cai
tilla la Nueva.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regento del Reino, ha tenido á bien disponer qne los far
macéuticos mayorcs del Cuerpo de Sanidad Militar, Don Ro
drigo Rodríguez Cardoso, que sirve en el Hospital militar do
Granada, y D. Ricardo Pavón y Galino, destinado en el de In
Coruña, cambien entre sí de destinos.

De roal orden lo digo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero di 1893.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen 8U nombre la Reina
Regante del Reino l ha tenido á bien disponer que loa ofi
ciales del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la
siguiente relación, pasen á servir los destinos que en la mis
ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para /Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma
drid 25 de febrero de 189~.

7.1\ SECCIÓN
Relación que se cita

Veteri~arios primeros

D. J\'lanuel Fernández Cejas, del regimiento de Tetuáu} nú
mero 17 de Caballería, al de Alfonso XII, núm. 21
de dicha arma.

) Ginés Geis Gotzéns, en situacióa de reemplazo en Barce
lona, procedente de Ultramar, al regimiento de Te
tuán, núm. 17 de Caballería.

Veterinarios segundos

D. Federico Vega y Ortega, del regimiento Húsares de Pa·
vía, núm. 20 de Caballería, al de Mul'Ía Cristina, mí.
mero 20 de dicha arma.

» Tomás Mulleras Torres, en situación de supernumerario
sin sueldo en Corral de Almaguer (Toledo), al regi
miento de Húsares de Pavía} nÚm. 20 de Caballería.

:Madrid 2i de febrero de 1893.

LÓPEZ DO~1ÍNGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei· 1
na Regente del Reino, se ha e:ervido destinar á la Junta j
Commltiva de Guerra, lo,} comandantGl de CabaÍlería, D. Fran- l

eisco Estrada Pírez, perteneciente á la Zona militar mí.me~

la 53, en la vacante producida, por pase á otro destino, del
comandante de Infantería, D. Andrés Garea Gurda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó tí
este Ministerio, en 31 de enero próximo pasado, promovida
por lill teniente coronel de Infantería, del distrito de Filipi
nas, D. Adolfo Villa Miguel, en la actualidad en uso de pró.
rroga de licencia por enfermo, en esa capital, solicitando
continuar sus servicios en la Península; teniendo en cuenta
lo expuesto en el certificado facultativo que acompaña, en
en el que se hace constar que la enfermedad que le obligó
á regresar reviste la gravedad que determina el arto 57 del
reglamento de pases á Ultramar, de 18 de marzo de 1891
(O. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado;
disponiendo, por lo tanto, que el referido jefe sea baja en
aquellas islas y alta en la Península, en las condiciones re
glamentarias, el cual quedará de reemplazo en el punto que
elija, ínterin obtiene colocación; en la inteligencia, de que
el interesado devengó su pasaje de ida por haber cumplido
en aquel archipiélago mas de tres años, y que, con arreglo
á disposiciones vigentes, tiene derecho á la devolución del
importe del regreso, que ha satisfecho por cuenta propia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNI;UHZ

Señor Ordenador de pagos de Gueull..

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Galicia y
Presid'ente de la Junta tonsultiV'll de Guerra.

Excmo. Sr.: Ii:n vista de la instancia promovida por el
oficial 3.° del Cuerpo Auxiliar de Oficinas I!'!ilitares, D. Felipo

I Brionos Garcta, en iiúplica de pasar á continuar iJUS ~ervJcios

1á los distritos de Puerto Rico, Cuba ó Filipinas, con el em-
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,.

pIco inmediato ó con la segunda ventaja que se concede por
el art. 31 dol reglamento de 18 de marzo de 1891 (O. L. nú·
mero 121), a los que Vfln en Hl empleo; tenie:ldo en cuenta
que las reales órdenes do 7 do abril de 1890 (O. L. núme·
ro 102) y 5 de junio de 1891 (O. L. núm. 214), al disponer
que el Ouerpo Auxiliar de OficinllS Militares, por su espe·
cial orden de ascenso, se consider\1 como correlativo de ar
chivero primero á escribiente d9 tercera clase, détermina,
y precisamente para la aplicación de la ley de pasps tí Ul·
tramar de 19 de julio ele 1889 (O. L. núm. U44), que la cita·
da cla¡¡e de escribientes de ü:rcera es la última catego¡ia, y,
por lo tanto, la única á que puede otorgarse la segun'la
ventaja del referido urticul0 31 del mencionado reglamento,
que es la misma segunda ventaja del arto 2.° de la prccitu
da ley de pases á,Ultramar, el Roy (q. D. g.), Y en su nom-'
bre la Reinn Regente del Roino, ha tenic.o á bien resolver
que al intcr~f"ado1:0 le inclnya únicamente en Ja~ relacio
nes de aspirant" B á cupnr vacante en los distritos de roIe·
rencia con el empleo inmediato.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 d~ febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ'.
ieñor Oapitán general de las Provincias Vaécongadas.

--__• ..-c__--

E!mARCOS

7." SECCrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 26 de enero pró~jmo

pasado, promovid3 por el primer tünie,nte de Iufantería, des
tinado al distrito de Filipinas, D. Franci~co San~:mo Fonseca,
el Rey (q. D. g.), yen su nombl'o la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien concederle tm mes de prórroga á su
actual situación do expectante á embarco sin goce de sueldo.

De real orden l? digo á V. E. para ~u conooimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 ,de febrero de 1893.

LÓPEZ D01tIbH:iUEZ

Señor Oapitán general de Castilla la Vif'ja.

~eñore8 Capitanes generales de las Islas Filipin(\s y Cataluña,
Ordonador de pagos de Guerra é Inspoctc'r do la Caja Ge
neral dI} Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 1G de diciembre último, partici
pando haber 'concedido un mes de prórroga de embarco
para la Peninsula, con goce del sueldo reglamentario, al ca
pitán de CaJgallería, D. Francisco Jimeno Tovar, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la disposición de V. E.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gt¡arde á V. E. muchos añoll. Ma·
drid 25 de febrero de 1893.

LÓPE'Z DO:MíNGUEZ

Señor Oapitán genoral do la Isla de C1.1ha.

Scf~~}l",,'>: ¡" '~; 1I it::.: ¡;:~: t<,'d{.~:rn ~ \.;...; :~;., )~·.:a¿::·":~FJ:~~, Rt.i.~,~;o.n y n~Hcia,

4, }1"d¡'1!;¡dHi' d~· ~~;¡g)¡; ~.;,.\: ~·t;vl·~·a (~ 1~t~lH,0t().V ut} in C~ja Ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 3 del actual, promovi
da por el primer teniente de Artillería, iestin(ldo al c1istri
to de Ouba, D. Luis Castilla Portugal y Jofre, y atendiendo á
cuanto EO consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que so acompaña, c.l Rey (q. D. g.), yen su nombra
la Reina Reg€l1te del Reino, ha tenido á bien concederle un
mes de prórroga á su actual situaoión de expectante á em
barco, con goco de medio sueldo, con arreglo tí lo dispuesto
en el arGo 3G del vigente reglamento de pases á Ultramar.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 25 de i'ebrer@ de .1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

~eñor Oapitán general de Andalucía.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos y
Galicia,'.Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

-.-
LICENCIAS

7. fJo SEccrON

Excmo. Sr.: Acoediendoá lo solicitado en la instancia
que V. E. oursó á este Minililterio, en 5 de enero. próximo
pasado, promovida por el primer profelilor veterinario de
-ese distrito, D. Gregorio Escolar Martín, 'J atendiendo á
cuantó se consigna en el certificado de reoonocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regento del Reino; ha tenido á bien conoedirlo
cuatro meses de licencia, p0r enfermo, para Granada, con
sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16 de mar:!:o
de 1885 (O. L. núm. 132), y aproba'r el anticipo de dich.ll.
gracia otorgado por V. E.

De real orden lo digo 1\ V. E. para su conocimiento y
efúetos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 25 de febrero de 1893.

LóPlIZ Dm.dNGUEZ

Señor Oapitán ganeral de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Granada, Andalucía, Burgos
y Galicia, Ordenador d@ pagos de Guerra é Inspector de
la C~ja Gen~ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaoión que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 10 del aotual, participando 'que
con arreglo al arto 36 de las instrucciones de 16 de marze
de 1885 (O. L. núm. 132), ha oonoedido al auxiliar de ter·
cera clase del personal del Material de Artilleria del distrito
de Ouba, D. Adolfo Marcok Vega, uu mes de' prórroga, con
el sueldo reglamentario, á la lioencia que, por enfermo, se
halla disfrutando en esa plaza, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar
la disposición de V. E.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1893.

LÓ:PEZ DOMíNGUEZ

Señor Oapitán general do Granada.

f1'~i",rf"\ (;:lpi1'nr.(':1 ~\l,n('rf'!f'-: .lr; In r~~la d(J C.l1ha, Andalucía,
Burt';\iS J' Galicia, t,hd0!l<ld,'r do pagos ele Guerra é rna·
.pector de la Cllja General de Ultramar.
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo iJolicitado en la instaneia
quo V. E. cursó á este Ministerio, en 10 de onero próximo
pasado, promovida por el cabo de la Comandancia de la
Gurdia Civil de esa isla, Manuel Magaz Mina, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reinó, ha te·
nido á bien concederle cuatro meses de licencia, por asuntos
propioe, para Pamplona, en las condiciones que determina
la real orden de 2 de junio de 1886 (O. L, núm. 232).

Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conecimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOi. Madrid 25 de
febrero de 1893.

LóPEZ DOllfiNGUEZ
¡

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generale. de Navarra, Andalucía, Burgos
y Galicia, Director general de la Guardia Civil, Ordena
dor de pagos de Guerra é Inspector de la Caja General de
Ultramar. ..... ~

KA'l'E:RIA.L DE ADUINIS'l'ACIÓN :MILI'l'AR
i1.& SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista del tlBcrito del Subintendente mili
tar Director de la Academia de aplicación de Administración
Militar, fecha 5 del mes próx,imo pasado, remitiendo acta
de la Junta facultativa, solicitando el material que se con- .
¡idera necesario para la en¡;eñanza. práctica de los alumno/!
de la misma, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente deL Reino, ha tenido á bien disponer la remisión,
por ferrocarril y cuenta del Estado, desde el Establicimien-

. to central de· los senidos administrativo-militares ti. la
Academia citada, del material detallado en: la siguiente re
lación; y que resrecto á las dos tiendas garitas que se soli
citaban deberán remitirse en igual forma' cuando sean re
compuestas. Es, at3imiimo, la voluntad de S. M., que la en
trega de los efectOIJ se haga por modio de minucioso inven
tario, á fin de que los desperfectos que se originen en el
uso, !5ean reparados con fondos de la Academia, y corrien
do á su cargo el entretenimiento del mismo, mientras preste
flervicio en ella.

De Nal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 189¡•.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general d0 Castilla la Vieja y Ordenador de
pagos de Guerra.

R,lacióll que SI cita

Horno de montaña, Peyer.... .•..••..•..•..•••....• 1
ldem desmontable, Geneste....•.•••. ,............. 1
ldero locomóvil, Geneete.. . • • . . . . . . . . • . . . . . . • • . • . . • 1
ldem locomóvil, Haag. . • . • . . • . . . . . . . • . . . . . • • •• • . . • 1
Furgones de 4 ruedas. . . . . . . . . . • • . . . . • . • . . . • • . . . . • • 4
Carro de 2 ruedas. . • . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . • . . . . 1
Bastes modelo torenzale, reformado. . . . . . . • . • . . . . • . 4
ldcm alpinos, reformados... .. • • .• .• . • .••• . .• . . . .• . 4-
Cajas para cargas. . . . • . . • . . . • • • . . . . . . • . . . . . • • • • • • • 16
Encerados de carga. . . . . . . • • . . . . . • . • • . . . . . . . . . . . . . • 8
Atalajes en tronco á la inglesa, para cuatro mulos.... 4
ldem para conducir desde €'l pescante, por ouatro mulos. 1
ldero de violin. . . . . . . . • • . • • • • ... • • • . . . . . •• . • . • . . . . • 1
ldem para cuatro mulos en reata. . . . • . • . . • • . • • • • • . • 1
Tiendali marquesinas octogonaleli • • • . • • . . . . . . . • • • • • • 1
ldem id. exagonallilS. • . • • • . • • . • • •• • . • • • • . • • • • • .• •• 1
ldem id. cuadradas. , ......• , , • . . • .• ...•.•••••••.. 1
J l1 ~'rr'1 fI:,te(IS .. "4 It ' " .' ~ ~ t • 11 .. " •• " •• "".,, .:1
li':,l',)leB !le 1',1l10 •••••• " .' •••••• , • • ••• • • •• ••••••••• 4

-~ M';drid ~'o 'ct~ :f¿bl'er¿'d~ 18¡,¡3~-··- --
DóPEZ DO:MÍNGtrEZ

515

UA'l'.!1UAL DE INGENI!ROa

f f. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista, de lo expuesto por V. E. en tlU

escrito de 9 de diciembre último, la Reina Regente del Rei
no, en nombro de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido abien disponer manifieste aV. E., que el ramo de
Guerra acepta, bajo lall condiciones expresadas por V. E.,
la cesión hecha por el Ayuntamiento do Palencia del usu
fructo do la calleja linoiero Oesto del cuartol de San Fer-

, nendo do dicha capital; ¡.;ion<1o, asimismo, la ,olu'1tad de
S. M., quo se /Signifique á la citada corporación el agrado con
que ha visto su desprendimiento.

De real orden lo digo á V. lE. para BU conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero do 1893.

LóP1IIZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reiuo, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien apro
bar el proyecto de un hospital para coléricos en los terrenos
de la 'l:ravesera de Barcelona, ·que V. E. cursó á este Minis
terio con su escrito deJ.o del me! corriente; diliponitndo
que su presupuesto, importante 65.500 pesetas, sea cargo á
loa fondos que se asignarán al efecto. .

De l'9ul orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. :Madrid
25 de-febrero de 1893. .

LóPEZ DO:MÍNau:IDz

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos do Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente d~l Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien apro~

bar el proyecto de almacén de paja.en San Sebastián, y dis
poner que su presupuesto, importante 8.130 pes~tas, sea
cargo á la dotación ordinaria del material de Ing6Uleros, en .
el ejercicio en que se efectúen las obras. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde lit V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1893.

Lórnz DOMÍNGUEZ

Serlor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
PRÁC'l'ICAS DE EQ,iJ'I'l'ACIÓN

3.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: En vista. del escrilio de V. E., fecha 21 de
enerO próximo paeado, en que expone el mucho servicio

na c,n 01 CH!npn e!e O¡h:'¡~H:,<r y r1Q¡;t!H:am(,!1t('R, pesa f'\ohr~
q ! '" • ' ·1" , '¡")\ 'l· (""U'· ~on ti'G'~el fegÍi:'1i('~llto kLtm~:el'l." flb 1;t ,J,:l)¡¡, I.l;l., .'"' ¡"" ',.'

1/)' C' p" " '·1"'" -1,o]'1ll¡·,mo dNd¡r(;;.H.to:, pUl' <:llctl!,il' d(j la ¡,u-" r~ el 1u.l".... \:;~~ U .. ~ .., . ~

primida lusp.::cúÍón de ~nf~Hter1l:t, lech~ 3 <id pJ:~[!l~ mes
(D. O. numo 4J{ 'para aeIstu á las práctIcas de eq'tutacIón, Y
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--................._---
LÓl'lDZ DO!lf1fQUH

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
LÓPEZ DOllfrnGTJEZ

Beñor Capitán general de Andalucía.

1
I!lolicita que en el presente curso deja de concunir á hllll I Rey (q. D. g.), yen su uombre la Reina Regente del Reino,
mi¡¡maEi el de dicha clase D. Juan Fernández Quiroga, que 1 ha teuido bien acceder á la pretensión, por haberse jUf!tifi.
desempeña el rorgo de oficial de almacén; el Rey (q. D. g.), cado, por reconocimiento facultativo, el padecimiento del
yen su nombre la Reina Regente del Reino, tomando tam- interesado y la necefilidad qUQ tiene de pasar á dicha situa.·
bién en consideración el número con que dicho capitán fi- ción para obtener ¡¡U restablecimiento.
gura en su escala, se ha dignado acceder á lo solicitado y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
disponer que practique tal instrucción en el próximo perío- demás efectoa. Dios guarde á V. E. mucho!! años. Madrid
do, que principiar.i en 1.0 de junio. 27 do febrero de 1~~3.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Di~s guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 25 de febrero de 1893.

- ..- :REMONTA Y CRÍA OA:BALLAR

:RECTIFICACIONES 10.a SECCION

. 3.í. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, Be ha dignado dil"poner que la real
orden de 26 (le enero próximo pa¡;ado (D. O. núm. 19), se
entienda modificada en el sentido de que el primer apellido
del capitán que con el nombre de D. Antonio Fernández Rn.
biny, aparece con destino á la Zona militar de Segovia nú·
mero 8, es Ferrada.

De real orden lo digo á V. E. para /!u conocimiento y
demtill efectol!> Dios guarde á V. E. mucho/! años. }fa
drid 25 de febrero de 1893.

LÓPEZ DolfÍNGUH

Señor Capitán general de Castilla la Nn~va.

8eñor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-

4." SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esto Ministerio en 11 del actual, promovida por el médico
primero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. José Cortina y L6
pez, con destino en el batallón Cazadores de Barcelona, soli
citando pasar á situación de reemplazo con r6l'ddencia en Al
mansa (..'Ubacete), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo á la real orden circular de 18 de
enero de 1892 (C. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma·
drid 25 de febrero de 1893.

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio el al·
calde presidente del Ayutamiento de Sevilla, con fecha. 13
del actual, en demanda del leñalamiento de algunos pre
mios con destino á la Exposición de ganados, que con mo
tivo de la feria que anualmente se celebra en dicha ciudad,
tendrá lugar en 108 días 14, 15 Y 16 de abril próximo, al
objeto de fomentar los intereses agrícolas de aquella región,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha dignado resolver se adjudique un premio de 2.000
pesetas, al mejor caballo de tiro ligero que, de los presenta
dos en dicha Exposición, se considere á propósito para el
!ervicio de a.rral'!tre de las piezas de Artillería; otro de 1.000
pesetas para el que, de raza española, hispano-árabe ó his
pano-inglés, sea calificado, en primer término, como semeu
tal para productos de silla, y otro de 500 pesetai, con des·
ti.no al mej0r lote de potros, que, tanto españoles, como de
cruza y de tres á cuatro años de edad, con el mismo hierro,
concurran á la citada Exposición. Los mencionados premiolJ
seran adjudicados por el jurado, del que habrá de formar
parte d coronel más antiguo de los establecimientos de re
monta, aplicándose el gasto al cap. 10 del vigente prosu·

.puel5to ~n que se halla consignado; á cuyo fin dispondrá
V. E. se expida el correspondiente libramiento por la In
tendencia de Andalucía. y á favor del alcalde de Sevilla, á
quien le será satidecho, ó persona que debidamente le re·
presente, previo el oportuno recibo comprobado con copia
de las actas del jurado en que se haga constar el nombre,
reseña y ganadería de los ejemplares premiados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de febrero de 18n.

LÓPEZ DOMtN~UEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Andalucía.

LÓPEZ DOIDNGlmZ

Señor Oapitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de Valencia y Ordenador de pagos
de Guerra.

-.- ,

:RETmOS

3.1\ SECCroN

Excmo. er.: En vista de la propuesttt que la disuelta
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el Inspección de Infantería cursó aesto Ministerio con fecha

Bubinspector médico de segunda clase del Cuerpo de Sanidad 16 del mes próximo pasado, la Reina R~gente del Reino, en
Militar, D. José Latorre é Izquierdo, director del Hospital mi· nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
litar de Melilla, en súplica de pasar á situación de reempla- diaponer que el capitán del regimiento de San Quintín UÚ

zo, por enfermo, con residencia en Palma de Mal1orcllJ, el I mero 49, D. JolJá J'iméllGZ Orf}tUlVídt\Z', Cause b8lja" por dn d~I
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mes actual, en el arma á que pertenece, y pase á ~ituación

de retirado por haber cumplido la edad qua determina el
arto 36 de la ley de 2~ de noviembre de 1878; resolviendo,
al propio tiempo, que dicho oficial fije BU residencia en San
Gervasio de Cassolali; y que, desde 1.0 de marzo de m~rzo

próximo venidero .e le abone, por la Delegación de Hacien-
. da de Barcelona, el haber provisional de 225 pesetas meno

suales, interin !le determina el definitivo quo le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Di real orden lo digo á V. E. para su conocimient~y
:tines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de febrero de 1893.

LÓFEZ DOMfNGUB

Sei'l.or Capitán general de Catalufia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

5." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augmito Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha !Servido disponer que el carabinero de la Comandan
cia de Alicante, Gumertlindo Infant6 González, caul5e baja,
por fin del mea actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase
á situación de retirado con residencia en esta corto; re801
Tiendo, al propio tiempo, que desde elLO de marzo próxi
mo venidero se le abone, por la Pagaduría de la Junta de
Clal!les Pasivas, el haber provisional de 22'50 pesetas meno
.uales, interi. se determina el definitivo que le correspon~

da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. ,

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 25.d9 febrero de 18~3.

Lól"EZ DOMfNI'lUBZ

eeñor Director general de Carabineros.

Sflfioreil Pr4lsidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Castilla la Nueva y Valencia.

Excmo. Sr.: En viBta de la propuesta que V; E. elevó
ti eate Ministerio con fecha 8 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Angusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido dü,poner que el carabinero Basilio Barrio Ca
bezón, cause baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á qua
pertenece, y pase á situación de retirado con rosidencia en
Pamplona (Navarra); resolviendo, al propio tiempo, que
de2de 1.0 de marzo próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de aquella provincia, el haber pro
visional de 22'50 pesetas mensuales, interin se determina el
definitivo qua le corresponda, previe informe del ConBejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo di"o á V. E. para 18\1 conocimiinto y

:tine! consiguientefl. Dios guarde á V. E. mucho! afios.
Madrid 25 do febrero de 18n.

LÓl'BZ DOIDNGl1H

Señor Director general de Carabinero8.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Navarra.

--..._-....._---
SUELDOS, RA:BE:aES y GRATIFICACIO~T!1S

7.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen au nombri la Rei
na Regante dal Reino, ha tenido á bien dillponer que quede
sin efecto la Ieal orden .de 3 de noviembre del año próximo
pasado (D. O. núm. 242), por la que so concedió al oficial
tercero del Cuerpo Auriliar de O!lcinas l'lWitares, D. Joaquin
Leante Godinez, la permuta de la ventaja que 8~fíala el ar
ticulo 1~ del reglamento de pases á Ultramar dB 18 de mar
zo de 1891 (C. L. núm. 121), por la segunda del arto 31 del
mismo, ó sea el sueldo del empleo inmediato, en razón á
que las reales órdenes de 7 de abril de 1890 (C. L. mlme
ro 102) y 5 de junio de 1891 (C. L. núm. 214), al dilponer
que el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, por iU espe
cial orden de ascenso se considere como correlativo de II.r·
chivero primero á escribiente de terc€ra clase, determinan,
y precisamente para la aplicación de la ley de paSlfl'l á Ul
tramar de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 344) y él YA cita
tado reglamento de 18 de marzo de 1891 (O. L. núm. 121),
que la clase de escribientes de tercera es la última categoría,
y por lo tanto, la única á que puede otorgarse la sl;1gunda
ventaja del referido arto 31 del mencionado reglamento.

De real owen lo digo á V_K para BU conocimiento y
e:hlCto~. Dios guarda á. V. E. mucho! año!. Madrid ~5

d. febrero de 1893.
LÓPBZ DOMÍNQ:UEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

CIRCULARES Y DISPOSICrDNES
DE LA SUBSECRETARíA YSECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENEN.ALES

:BAJAS

SUBSECRETARíA

Según noticias recibidas en este Minister:i.('j de las auto
ridadee dependientes del mismo, han fallecido, en las fechus
que se expreBan, los jefes Y oficiales qu:~ figuran en la sí
guiente relación.

Madrid 25 de febrero de 18~S.

E' el8uual Sub•••retarlo,
Ecltaluce
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Re!:<:iún ijUi! Se cita--,----_.._._-~--------_.
FEClIA

DE I.A DEFU:MCIÓN

Destino 6 situación en qne se haJ.Ill.bM.

Infantería

Día J.les Año

Escala activa

Teniente Ct3rOnel. .•.•• D. BIas Gil Aldearoil .
Otro.••...•.•...•... , :. Roberto Garda García•.•............
Comandante. . . . . . . .. :t Luis Nieto Rodrígtlez .
Otro.. . • . • • . . . . . • • • •. :. Canrado Gómez Cuesta ~ .••......
Otro..•••.••••..... " »Francisco Méndez Vidal. •...........
Capitán " :. Gregario García Fernándfz.....•.....
Otro.. . . . . . . . . . . . . »José Gonzál('z Alvar('!. .
Otro.•............. " »l'vlanuel López Pérez.•.••......•..•..
O~ro.. . . . . . . . . . . . . . .. :. Pedro González Dlaz .
Otro...... . .. . .•• .. .. :. .Miguel Fernández González......•...

Otro.•..........•. '"
Otro .
Primer teniente .
Otro.•............
Qtro .

:. Mariano Dueñas Gazos••.••...•.....
:. Emilio Riestra Garcia.••.•..••....•.
:. José González Pérez•..•••..•.....••.
:. José Fernál1dez y Fernández•.•••..•.
:t Santiago Alonw Liébana•......••...

Etcala de reserva

7 enero ...
28 dicbre "
27 enero ..•
10 ídem .
11 ídem .
8 ídem .

13 ídem •..
15 ídem ...

9 ídem •..
6 ídem .•.

7 ídem .•.
6 ídem ...

24 ídem •.•
19 ídem •..
10 ídem ••.

1893
1892
1893
1893
1893
1893
1893
1893
189~

1893

1893
1893
1893
1898
1893

Zona núm. 108.
Hegímiento de Toledo núm. 35,
Batallón Cazadores núm. 16.
Zona núm. 80.
Idem núm. 107. \
Reg. de San Marcial núm. 46.
Zona uúm. 88.
Tdem núm. 15.
ldem núm. 54.
li'ílipinas (con licencia en la Penín·

sula). .
Zona núm. 63.
ldem núm. 4.
Regimiento de la Reina núm. 2.
Idem.
Regimiento de Castilla núm. 16.

Comandante D. José Bello Colombo ..
Capitán ...•..... , .. » Gabriel Gauceoo Celemín..'•••.•.....
Otro.. •. . . • • .. . •. . . .. »Paulino Sevillano Jiménez.••.••.....
Primer teniente.. . • . . »Miguel DurAn Fornell. ..•..........•
Otro 2.° »Pascual Zapico Mariño..•.••.•..•...
Otro.. • • . . . • . • • • . • . .• 1) Pedro Fidalgo Berges..••••••.......

Caballería

13 enero .•.
'1.7 ídem .
14 ídem .
4 ídem .

RO dicbre ..
17 enero .•.

1893 Zona núm. 111.
1893 ldem núm. 86.
1893 ldem núm. 95.
1893 ldem núm. 37.
1892 ldem núm. 50.
1893 ldem núm. 61.

Escala activa

Comandante ••..•.•.. D. Enrique Queipo de Llano.. ••• . ••. . . . 7 ellero . " 1893 Regimiento de Almansa.
Capitán.... . ••••.•••• :. Franciaco Caatrillo Lassayas... .•••.. 31 ídem .• , 1893 ldem de Castillejos.

Estado Mayor

Primer tenienta •.•.•. D. Ignacio Sentmenat y Foncuberta......

Artillería

3 enero. •• 1893 En prácticas de Caballeria en el re·
gimiento Lllncero3 de Barbón.

18 cnero. •. i893 Ministerio de la Guerra.

» Capitanía General.

Capitán..•••.••..•.•. D. Manuel del Carre y Setién.... ••.•.. . 5 enero... 1893 Agregado militar á la Legación de
España en Wal'lhington.

Ingenieros

Celador de 3/'...•.... D. Andrés Criado Martinezo............ 7 enero ... 1893 Plaza de Mahón.

Administración Militar

Comisario de 2.- D. Victor Madriñán Feijóo ..••

Inválidos

Comandante •••••.•• , D. Rafael León Molinera. . ••. • .•. . . . .•• 7 enero. .. 1893 Con licencia ilimitada en Barcelona.

Clero Castrense

Cura de distrito D. Leopoldo Bardón Gómez . . • . • . • . • . . . 7 enero. .. 1893 Desempeñaba las funciones de te·
niente vicario en eldistritoGalicia

DISTRITO DE CUBA
• Infantería

Primer teniente..•..•. D. Fabián Ruiz Marquina ....•••.•.•.•. 28 diebre .• 1892 Se ignora.

Caballería
Coronel. .•..•••.••••. D. Ignacio Sandoval Lara. . . • •• • • • •• . •. 18 diebre •• 1892 Reg. Miliciall de la Habana.

Guardia Civil
Coronel .••••.••• " ••• D. Francisco Muñoz de Reinolilo ..••••• ,. 21 ~ ) Subinspección del Cuerpo.

Sanidad :Militar

D. Casimil'o Rouro Boffils ••••••• " •• • •. 24
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DISTRITO DE FILIPIlrAS

D. O. núm. 44

Infantería

Capitán .•........... D. Miguel Ferntmdez Gonz6Jr;z......... »
Otro.. • . . . . . . . . . . . . .. »Fernando Arcaba Ortells............ 1>

Primer teniente. . . . . .. ~ José :Miró Ruiz. . . . . • . . . . . • . . . . . . . .. »

Con licenciapO renfermo en Logroño.
..;: .·.e IgnOl'[\.
lucm.

Guardia Civil

D. Modesto Pltdrós Peña. .. . . . .• . . . . . . .. » :t 20. o Tercio del Cuerpo.

Madrhl 25 de febrero de 1893.-Eclwluce.

--.._--~~ .._--~
VACANTES

3: a SECCIÓN

Circular. Vacantes las plazas il.~ maestro armero del
segundo batallón del regimiento InIanterJa del Príncipe m1
mero 3, y segundo batallón del regimiento do Córdoba nú
mero 10, los aspirantes que deseen ocnpaHa~ pwmoyerán

desde luego BUS instancias que, debidamente documentadas,
serán cursadu2 por conducto de sus respectivos jefes á los
señores coroneles de dichos cuerpos, en que ha de verificar
se el concurso, dentro del plazo de un mes, á partir de la
fecha de esta circular.

:Madrid 24 de febrero de 189R.
El General Jefe de la SecciéR,

Nicolás elel Rey

PARTE NO OFICIAL

INSPECCIÚN DE LA CUMANDANCIA CENTRAL
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENEHAL DE ULTRAM-\R

El día 2 del entrante tnelJ dat'á p~'incipio por esta Inspección el pago de asignaciones de sefiOl'es jefes) ojicialcs y b'opa de las distritos militclt'cs de
Ult"amar) m los días que á continuación se c,r.presan y ele tilW á cuatl'o de la farde. .

Mes de fobrero de 18!?3

DIAS MESES LETRAS

2

3

4

1)

I ¡P. Q. TI. S. T. U. V. Z.

A.B.C.D.E.F.G.H.l :M:arzo.•.• , ....•.••••••••...•.• , 1. J. L. LL. 1\1. N. O.

1 Incidencias.

I I
Madrid 25 de febrero de 1893.-El g.moral inspector, Emilio G. Oámara.

ADVERTENCIA

Próximo á terminarse la impresión del «Escalafón del Es
tado Mayor General del Ejército y Escala de los Coroneles de
las armas, cuerpos é institutos», se pondrá á la venta en la Ad·

[ ministración del «Diario Oficial y Colección Legislativa» al pre
cio do 3 pe!setas en la Península y 5 para Ultramar.

Los señores que desean adquirirlo, pueden dirigir los ped.i
dos al Administrador de dicho «Diario Oficial» Mll inclusión de
su importe.

IMPRENTA Y LtTor.rRA:E'íA DEL DEPósrro DE LA GUERHA



ó20 28 febrero 1~93 D. O. núm. 44

DE i\N'UNCIOS

GUIA DE ASPIHANTES y ALUMNOS MILITARES
P_"'-RA TODA.'l LAS AOADEMIAS DEL EJÉRCITO

P;:)R D. ENRIQUE PEREZ F. RUIZ
Esta inter(,sllnte pul l lieaci6n, nIH'ohndl1 por real orden de 25 dl; m!lYo 1892, se presenta ahora ampliada y cOl'l'egidu con arrt'glo á

lús últillJas disp0E'idones sohre instrucción militar.
Es indil"pensabl¡' pnm los que hayan de tomar parte ero. las próximns convocatorias.
Jkpósito central de ej('mplares: (en cas,," del autor) M:\drid, plaza de San l1iguel, núm. ¡l, Academia Gívko-milHar.
De venta en las principales librerías y en el Depósito ,de la Guerra.

PreeiQ9 -;.~ pese-tas ejen1pla.r.
Para envíos por correo (certificado) 2";:;0 püsetu,s.

OERllS EN VENTli EN L.á AD1mITSTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
.. ~.. 'i... .. ~~ ~. 1 Art ~ ~. 2 i4 '1'" t d t'7 CDYOS pe.c.¡("t03 ,u;'t!1 a!3 a.l!'lg1r30~., \.f,m.m.J.S~ral~Or V.e'!' ro.lamO, aSl como para. o o cuan -o

sa refiera al Diario Oficial y Colección. Legislativa., en. su parte administrativa

Lns subscripciones particulares al DIARIO ÜFICIAL y Colección Legz'slativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre, El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados. á 50 céntimos. .

Cclóool¿n :r~()gi~b,tiva d.el año l 875, tomos 1.", 2.1) y 3.0
, á 5 pesetas uno.

Idf1m id. de 1876, IR85, 1886, 1887, 1888, 188'9; 1890, 1891 Y 1892 á ID pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN EL DEPOSITO OE LA GUERRA
Ej,ue han de pedirs3 direotamente a.l O'efe a.~l m;.smo :¡ aatisfamm:le en libranza. ó letra. ae fácil cobro

á fa.v01', del· Ofioial pagad.o!'
Pta. ·Ota. Ct8.

IMPRESOS

Licencias absolutas porcumpliuos y pOr inúliles (el -lOO). 4
Pasos para I:Js Cajag ue recluta (idem) _............. 1
Idem para reclutas en depósito (ídem) _...... 1)
ldem para situación de licencia ilimil'ada (reserva actíV;J)

(idem) _.. 1)
Idem de 2." reserva (ídem). 1)
lisiados par¡¡ cuentas de hahilitado, uno ...............•
Hojas de estadistica criminal J' los seis estados trimestra-

les, del :l. 011 6, cada uno .

Códigos y Leyes

Código de justicia militar : .
L'3v de pensiones de viudedad y orfandad de:W de Junio

de i86~ y 3 de agosto de i8(\6 " , . . .. . . . . 1
Idem de los Tribunales de ¡!'I1erra .
Idom de Enjuiciamiento militar. .. .. .. . . :l..
Idem Constitutiva dol Ejército.. . . .. .. . . . . . . . • . . . '"

00

15

Reglamento provisional de remonta ...•...........•.....
ltiem sobre el medo de declarar la r~sponsabilidadó irres

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento ]lQr deterio-
1-0, e1<; ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Idem de hospitales militares , .'..... i
Idem de contabilidad (Pallele) .. Vi
ldem de transportes militares , . . . . . . . . .. . . . . . i
Idem de indemnizaciones púr pérdidas ..•.......• , .•...
ldem para la revista de comisari0 .

Táctica de Infantería

Memoria general , .
Instrucción del recluta .
Ielem de ~ección y compañía. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . • i
Mem de batallón.. . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . 2
lJem de brigada y regimiento : .. . . . . . 2

Tactica de Caballería

50
'75
25

i

1
2

i

¡;¡O

tiO

211
50
50

2
!'JO

:1

73

Reglamentos

Reglamento para las Cajas de recluta aprolJUdo por real
orden de 20 de fol¡rero de i279 .

Idem de exenciones para declarar, en definitiva. la utili
dad ó inutilidad de les individuos de la clase de tropa
del Ejército qne se hallen en el servicio militar, apro-
bado por real orden de i.· de feLrero de i879 .

Idem provisional de tiro .
Idem de ta Orden (10,1. Mérito Militar, aprohado por real

orden el.. 30 de or;luhre de -l8i8 .......... .....••......
Idem de la Orden de San Fernando, arrebudo· por real

orden de !O de marzo de iBO:) •......••.•...•••.•.•...
ldem de la Real y militar Orden de R:m llr.rmenegilclo ...
Idem de reSOl..-a del Cucrpo d" Sallidad Militar, aprol¡ado

por rea 1orden de 14 un marzo do l8i\) .......•......•..
Idum. ue lns músieas y CllllJ'lll1gn.S, apl'obmlo por real 01'-

don de 7 de agllsio de !87:>' '" .
'Idem p~ra la l'u(bc('.Í,:'n de ¡as J¡oja~ de servicIO .
Idern para el rl'gilll"1l de Ins hibl!ütcca~ ,
ldero pUl'a el ~;el'yiein .de. eampuúa .•.........••.•...•...
IdtlUl do :;ynn{h'H HrnnHdn'ns .......•..•..••..••••••.• " .
Idt'11l (f¡,1're.'!Í),.i'-!lJln (le 1'on(,.>l1(;1'05. en ,j. [OllinS .
Id"!ll p:.lla el re.Glllp]¡¡ZO y resen'U del Ejército,.der.ret:Hlo

en 22 \:\l, ¡mero d~ l.88~. . . . . •. .••....••..•.••.. . ...••

Rasos de la instrucción "
Instrucción de] recluta á pie y á caballo _.
I:.km de sección v escuadrón .
Idem de re$'imiento : .: ~ .
Hem de lJfJgatla y dmslOn " .

Táctica de Artillería

Tóroo 1II ..

Instrucción para trabajos de campo , ••......
Idem para la preservación del cólera .
I'lS\1:llc~i.o~1es pal'a los ojcl'cieios técnicos de Administra-

clOn i.J¡lltar. .. . ................••...•.......•......
¡,km para la enseñanza técnica en las experiencias y

pI'úclÍ(:a~ de Sanidad Militar ...•.................•...
1·!on1 ~)arn la enSI.'ÍlU1l7.a dr.llll'O ron carga redncida ......
l·.1enl para los ejt'l'cieios técnicos combilla(]os ...••......
1dmn parn [(lS l.'.itm:ieios ¡\'. IlHnThas.........•...•.•....
1dr'.JlI l'Hr:1 1"8 idl\m dr. CaSlrlll1wlacióll ' .
Itl'~J;l CIlllll.,I(ll1)t'uJ.¡ll·ins dell'l\!r!¡¡DWlllo de grandes manio.

bras y e,jPl'ClCllJS ll/'t\jJal'utoJ'los : .
Idl'l1l Ycartilla para los ejprcir-ios de ol'icmtacit'n, .
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